
APRUEBA CONVENIO DE COLABORACION TECNICA
Y FINANCIERA ENTRE EL SERVICIO NACIONAL
PARA LA PREVENCION Y REHABILITACIÓN DEL
CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL SENDA Y LA
II,USTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA. PARA
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE
PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA 'ACTUAR A
TIf,MPO'.

LorA, 1( ttg. ?l]l7

DECRETO N" 92¿
VISTOS:

a) Resolución Exenta No 20g de fecha lg de enero 2017,
que aprueba Convenio de colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para la
Prevención y Rehabilitación del-consumo de drogas y alcohol, SENDA, y la Ilustre Municipalidad de
Lota, para la implementación del programa de prevención Selectiva e Indicáda .,Actuar 

a riempo".
b) Convenio de Colaboración Técnica y Financiera para la

implemertación del programa de prevención selectiva e indicada ,,Actuar a Tiempú'entre el Servicio
Nacionalpara la.Prevención y Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol, y N.,iunicipalidad de Lota,
de fecha 06 de diciembre de 2016

c) ), en uso de las facultades que me confieren los
artículos l2' y 63" de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l).- APRUEBESE el Convenio de Colaboración Técnicay Financiera para la implementación del programa de prevención selectiva e indicada ,,Actuar 

a Tiempo,,
suscrito entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del consumo de drogas y alcoiol,y la Ilustre Municipalidad de Lo¡a

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO

ANOTESE, COMUNIQUf,SE Y EN SU

DISTRIBIJCIÓN:
- La indicada (t)
- Secretaría Municipal ( l)
- Adt'¡I. y Finanzas (2)
- DTDECO (l)
- Conrrol (l)
- Oficina senila Previene ( | )- Archivo (l) , ,

^ tltl/K
MvvrAB/ÉtGKcE,b¿s.-

2)- f.l citado convenio en su artículo cuarto otorga
y cuatro quinientos noventa y seis

indicada ACTUAR A TIEMPO oara

AD, ARCHIVESE..

recursos por $19.964.096 (diecinueve millones novecientos sesenra
pesos), destinados a e.iecutar el Programa de prevención selectiva e
el año 2017.

3)- Itara todos los efectos legales el Convenio y
Resolución Exenta que los aprueban forntan parte clel plesente decreto.

scrán imputados a ra cuenta compr"."n,u.iu *" 1)'¿ l;!?1,:::,áÍi:"*':"",t;:Tfu:1,flff:[T. 
convenio

a"\



Rehabilitación del Consumo
la Municioalidad de Lota.

Aprueba Conven¡o de
Financiera para la
Prevención Select¡va e
entre el Servicio Nacional

al año 2017: en el Decreto
de octubre de 2016, del
Seguridad Pública; en la

Técnica y
del Programa de

"Actuar a Tiempo"
la Prevención y

Drogas y Alcohol y

del Interior y
No 1 .600, de

**i",;tr;:t
t 

á. ,or^...n , .tr,-t*-n-

RESOLUCIÓN

SANTIAGO. I8 OE DE 2017

VISTO: dispuesto en la Ley N"
18.575, Orgánica de Bases Generales

cuyo texto refund¡do,
fi¡ado por el Decreto

de la Administración del
coordinado y s¡stemat¡zado,
con Fuerza de Ley N' 9.653. de 2000. del
Ministerio Secretarla la Presidencia; en la
Ley N'20.502 que crea el del Interior y
Seguridad Pública y el Nac¡onal para la
Prevención y Rehabilitac¡ón Consumo de Drogas y
Alcohol; en el Decreto
20.502, de 2011, del

Fuerza de Lev N" 2-
del lnterior y

Seguridad Pública; en la N' 20.981, Ley de
Presupuestos para el sectorl , correspondiente

N' 1.529, de 26

Ofi(IGINAL

2008, de Contralor¡a de la Repúbl¡ca; en la
mazo de 2015, de laResolución No 30, de 11

Contraloría General de la que Fija Normas
de Proced¡miento sobre de Cuentas, o el
texto que lo reemplace; y 

]

1.- Que, el Servicio pára la Prevención y
Rehabilitación del Consumo {e Drogas y Alcohol, es
el serv¡cio Dtiblico de la eiecuc¡ón de las
pollt¡cas en materia de del consumo de
estupefacientes, sustancias I 

gicotrópices e ingestión

3-- O¡virión Tenito¡iel SENDA
4.- Area d€ Pr6v€ndón.
5.- Dlrecclón Reg¡onal SENDA, Reg¡ón dol alobo.
6 - Mlnicipalidád de Lola (Di6cc¡ón PrdroAgu¡nr Cerda t{'302)
7 - L,nldad d6 G€stión Oocum€nta,

s-624t77

TNOUYTANDXO



ARTICULO SEGUNDO: El que ¡rrogará, durante el
año 2017, para el Servicio Nacional para la Prevención y
de Drogas y Alcohol la ejecuc¡ón del Convenio de
que se aprueba por la presente resolución exenta, y que
única de $ 19.984.096,- se f¡nanciará con cargo a los
part¡da 05{9.01-24-03-003, glosa N" 06, de la Ley de
Público para el año 2017.

El monto antes indicado se
de Lote dentro del plazo y de acuerdo a las condiciones
contratanles en la cláusula cua¡fa del Convenio de
que se aprueba por el presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO TERCERO: EI
aprueba por la presente Resolución Exenta, es del tenor

CONVENIO DE COLABORACIÓN TÉCNICA Y
IMPLEIIIIENTACIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN
.ACTUAR A TIEMPO" ENTRE EL SERVICIO NACIONAL

A E INDICADA

del Consumo
Técnica y F¡nanciera

a la c€ntidad total y
consultados en la

del Sector

a la Municipalidad
por las partes

Técnica y Financiera

del Convenio que se

PARA LA

para la Prevención
acuerdos con

que digan relación
de prevención del

y reinserción

autónoma de derecho
es sat¡sfacer las
en el progreso

del Consumo de
selecl¡va e indicada

como el consumo de

educat¡vo continuo y

I-A PREVENCION
Y REHABTLITACIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Sant¡ago de Ch¡le, a 6 de D¡ciembr€ de 2016, entre el Nac¡onal para la
Prevención y Rehab¡litac¡ón del Consumo de y Alcohol, RUT N'

Antonio Leiva Rabael,61.980.170-9, representado por su Director Nacional (S),
domiciliado en calle Agustinas N' '1235, 9' piso, por. parte; y la llustre
Municipalidad de LOTA, en adelante también "la Mr , R.U.T. NO
69.151.300-9, representada oor su Alcalde don Maui Gabriel Velasquez

por otra parte, entreValenzuela, ambos domiciliados en Pedro Aguirre C€rda Nl
quienes se ha convenido lo s¡gu¡ente:

PRIMERO: El Servicio Nac¡onal para la prevenclóñ
Consumo de Drogas y Alcohol, en adelante también ,,SEN[

y Rehabilitación del
" es un servicio público

descenlralizado, dotado de personalidad jurld¡ca y encargado de la
eiecución de las políticas en materia de prevención del de estupefacientes.
sustancias s¡cotróp¡cas e ingesta abus¡va de alcohol, y de rehabilitación y
re¡nserc¡ón social de las personas afectadas por dichos facientes y sustancias

Esfategia Nacional depsicotrópicas. Le corresponde también la elaboración de
Drogas y Alcohol.

En cumplimiento de dicho objeto, corresponde al Servicioy Rehab¡litación del Consumo de Drogas y Alcohol,
instituciones públicas o privadas, incluyendo las Municipali
directa con la elecución de las pollticas, planes y
consumo de drogas y alcohol, asi como el tratamiento,
soc¡al de las personas afectadas por la drogadicc¡ón y el

A su tumo, la Municipalidad de LOTA, es una
público, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, cuya
necesidades de la comun¡dad local y asegurar su
económico, social y cultural de la respectiva comuna.

SEGUNDO: El Servicio Nacional para la prevención y
Drogas y Alcohol pretende implem€ntar in¡ciativas de i

que los hacen vulnerables a presentar conductas de riesgo,
drogas o alcohol, de no mediar inlervención.

La prevenc¡ón constituye, en este contexto, un pr
s¡stemát¡co que implica el frortalecimiento de actitudes,

dirigidas a niños, niñas, adolescentes y sus familias que factores de riesgo

y conocimientos



Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad de SENDA de
en atención a la disponibilidad presupuestraria.

el total a transferir

en lo referente a

La primera parcialidad, equ¡valente al 70o/o del monto total el año 2017, será
a la fecha de totalentregada a la Municipal¡dad dentro de los quince días

tramitación del acto administrativo que aprueba el presente ,ysujetoala
condición que la Municipalidad se encuentre al dfa en la documentada de
los recursos entregados en virtud de Convenios anteriormente con el
Servic¡o Nacional para la Prevenc¡ón y Rehab¡litación del
Alcohol.

de Drogas y

La segunda parcialidad, equivalente a un 307o del monto para el año 2017, seÁ
entregada a la Municipalidad una vez que SENDA haya el lnforme Técníco
de Avance de Ejecución que la Municipal¡dad debe dentro de los primeros
d¡ez días del mes de,ulio del año 2017; y sujeto a la que la Municipalidad
se encuentre al día en la rendición documentada de los
la primera parcial¡dad entregada, de acuerdo a lo establecido

s correspond¡entes a
la cláusula undécima

del Dresente ¡nstrumento.

Con todo, en el caso de que SENDA hubiese requerido presentación de otros
Infomes, de acuerdo a lo establecido en la cláusula novena, Municioalidad deberá
haber presentado tal Informe y éste debeÉ haber sido por SENDA para
proceder al traspaso de cualquiera de las remesas ya

Además, la entrega de la primera remesa correspondiente ai 2017 estaÉ sujeta a
la aprobación del Informe Técnico Final que la deberá entregar dentro

la condición de oue lade los primeros diez dlas del mes de enero de d¡cho año
Munic¡pal¡dad se encuentre al día en la rendición
correspondientes al año 2016.

de los recursos

QUINTO: Los recursos que en vilud del presente se enkegarán a Ia
Munic¡palidad deberán ser destinados a la contratación los recursos humanos

gastos operacionalesnecesarios para la implementación del "Programa',
(espec¡almente los recursos para el pago de la de los profes¡onales
cuando deban trasladarse para participar en actividades en el Programa);
la contratación de seguros de accidentes para el equ¡po de contratados
con recursos aportados por SENDA y, en general, sólol gastos que guarden
relación con la ejecución del Programa, los cuáles se detallados en el
documento denominado "Orientaciones Técnicas. de de Profesionales y

selectiya eFinanc¡eras, para la ¡mplementación del programa de
indicada "Actuar A Tiempo"

SEXTO: La Munic¡pal¡dad, por su parte, acepta la labor €
desarrollarla desde el 'l de Enero y el 3l de dic¡embre del

para la implementación de¡ Progr¡me de prevención
A Tiempo".

deberá expresar y dar a conocer públ¡camente, que éste i
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabil¡tación del

responder a las orientaciones impartidas por SENDA, en é
imagen corporativa, forma y contenidos.

y se obliga a
2017 , en los términos,

forma y condiciones que se est¡pulan en el prasente y en el documento
denominado "Orientaciones Técnicas, de Selección de y Financieras,

e indicada "Actuar

Durante el desarrollo de las acciones y actividades del la Munícioalidad
sido f¡nanciado por el

Alcohol, incorporando la imagen corporativa de SENDA en
de Drogas y

se elabore y d¡stribuya para la implementac¡ón del
el material gráfico que
Este mater¡al deberá

S¡n perju¡c¡o de la colaboración fnanciera de SENDA a Municipalidad. ésta se
compromete a aportar recursos propios para el buen del Programa los que



Déiese también establecido que SENDA no contrae alguna de carácter
laboral, previsional, de salud, tributaria, n¡ de ninguna otra en relac¡ón con
las personas que por cuenta de la Municipalidad e¡ecutarán
porel presente Convenio, las que, por lo tanto, no tienen la
SENDA-

funciones conven¡das
de funcionarios de

OCTAVO: La Munic¡palidad deberá entregar a SENDA 2 Informes Técn¡cos de
Avance de Ejecución, que deberán cons¡derar el estado de
correspond¡entes a la implementación del Programa.
presenlarse dentro de los primeros diez d¡as del mes de iulio
Estos ¡nformes estarán comouestos oor:

1. Informe Técnico de Avance de lmplementacktn del
2. Evaluaciones de DesemDeño de los orofesionales del
3. Toda Ia información y verificadores respecto a

de ¡mplementac¡ón debidamente ingresadas al
Integrada de Prevención (SISPREV) de SENDA.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del
deberá presentar un Informe Final, el que deberá incluir uná
la implementación, ejecución y aplicación del "Programa de

procesos de implementación debidamente
Informático de Gestión Integrada de Prevención

indicada "Actuar A Tiempo", conjuntamente con la información:

1.

3.

Informe Técnico de lmplementación del Programa '

Evaluaciones de Desempeño de los profesionales Programa
Toda la información y verificadores respecto a usuarios, coberluras y

de las actividades
informes deberán

atlo 2017.

coberturas y procesos
Informático de Gestión

2018, la Municipalidad
completa de
seloctiva e

resadas al Sistema
de SENDA.

Cada uno de los informes ya señalados deberá realizarse
SENDA entregará oportunamente para dicho efecto.

acuerdo al formato que

SENDA deberá aprobar los respectivos informes dentro de 20 días sigu¡entes a la
mtsmo.fecha de su entrega, o en su defecb. formular observaciones

Las observac¡ones al Informe deberán comunicarse a la mediante
Oñcio del Servicio Nacional para la Prevención v del Consumo de

med¡ante Oficio dirigido también a SENDA. Ante la entrega pel nuevo informe o del
Oficio de contestación a las observaciones, se seguirá !l mismo proced¡m¡ento
establecido en el pánafo anterior.

En el evento de que hayan transcunidos 45 días desde la pfebentación del respectivo
Informe y se mantengan las observaciones formuladas Dor SENDA. el Informe será
rechazado defnitivamente. lo que será ¡nformado a la Municfpalidad; y este Serv¡c¡o
se encontrará facultado pare poner término ant¡cipado állpresente conven¡o, de
acuerdo al proced¡miento indicado en la cláusula duodéclma. 

I

NOVENO: SENDA desarrollará funciones de capec¡tac¡ón, se$uimiento y coord¡nac¡ón
para asesorar la implementación de las diversas etapas del pfograma de prevención
select¡va e ind¡cada "Actuar A Tiempo,,, evaluar su ail{icáción y cóntrolar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipal¡dad las modif¡cafiones y reorientaciones
que. se estimen pert¡nentes. El cumpl¡miento de éitas modificaciones y
reorientaciones será considerado por SENDA para la continui{ad del programa.

En dicho contexto, y s¡n periuicio de los Infomes señaladcjs en la cláusula anterbr.
SENDA podrá requerir a la Municipalidad la presentac¡ónide otros Informes sobre
materias específ¡cas del Programa. La presentación dé tábs informes deberá
requer¡rse con, a lo menos, diez dias de ant¡cipación a la féQha en que se d€termine



ARTíCULO CUARTO: LA CNtÍ
deberá hacer este seruicio público a la L Municipalidad i

de los reorrsos que
Lota, en v¡rtud de lo

establecllo en el Convenio que se aprueba, se efectuará una
administrativo se encuentre totalmente tram¡tado.

que el presente ac{o

ANÓTESE, REFRENDESE Y

ANTONIO LEIVA RABAEL
DTRECTOR NACTONAL lS)

PARA LA PREVENCION Y
OEL CONSUMO DE DROGAS Y

-tT o,*r.to.
F3NAclgIL!t sERl¡

Q¿rni

10
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